
(Ingreso Internacional y de Divulgación de Notarización) 

 
1. Esta traducción se utilizará para: 

� USCIS 
� Presentación judicial (EE. UU.) 
� Envío internacional 
� Procesión de la apostilla 
� Other______________________________________ 

 

2. Requisito de notarización: 
� Esta traducción requiere la notarización del Certificado de Exactitud. 
� Esta traducción NO requiere notarización. 
� No estoy seguro de si es necesario notarizarlo. 

       Aviso importante: 
       Si.se.requiere.notarización?.el.traductor.debe.comparecer.ante.un.notario¡. 
......Se.aplican.tasas.adicionales¡ 

 
3. Revelación de apostilla: 

� Este documento requerirá certificación de apostilla 
� No se requieren servicios de apostilla. 
� No estoy seguro de si se requieren servicios de apostilla. 

 
4. Reconocimiento del cliente: 

El procesamiento de la apostilla requiere notarización y tiempo adicional de 
tramitación. No hay servicios de apostilla el mismo día. 

 
5. Política de fecha límite y urgencias: 
Fecha límite solicitada: __________________________ 

� Procesamiento estándar (3-5 días laborables) 
� Acelerado (se aplican tasas adicionales) 

 



 
 

� Solicitud el mismo día (sujeto a aprobación + tasa de urgencia) 
 

6. Número de páginas traducidas 
             
 

7. Idioma de traducción 
� Inglés a español 
� Español a inglés 
 

8. Declaración de Responsabilidad del Cliente 
     Firmando a continuación, confirmo que: 

• He revelado si se requieren servicios de notarización o apostilla. 
• Entiendo que se aplican tasas adicionales por la notarización y la coordinación de 

apostillas. 
• Entiendo que la Asistencia Jurídica de la SEA Legal Aid no ofrece asesoramiento 

legal sobre la aceptación de documentos por parte de autoridades extranjeras. 
 

 
     Firma del cliente:                

     Nombre impreso:               

Fecha:                      
 

 

 

 

"SEA LEGAL AID no es un abogado ni bufete autorizado para ejercer en el Estado de 
Florida y no puede ofrecer asesoramiento legal ni aceptar honorarios por ello".  


